
ANEXO 2:
FLUJOGRAMAS
FLUJOGRAMA 4 - PROCEDIMIENTO 
HNP



Procedimientos ante Hallazgos No Previstos (HNP) en proyectos con o sin RCA

HNP

Paso 1: Detener obras en el lugar del hallazgo

Paso 5: Implementar medidas aprobadas por CMN

Paso 6: Informe Ejecutivo o preliminar

Paso 8: Solicitud permiso de intervención

Paso 9: Implementar medidas aprobadas por CMN

Paso 10: Informe Ejecutivo o preliminar

Paso 12: Oficio de conformidad CMN

Paso 7: Informe Final

Paso 11: Informe Final

Continuar Obras

Paso 3: Pronunciamiento del CMN

Paso 2: Dar aviso al CMN (Art. 26 Ley 17.288). Es importante que este aviso se acompañe  
de una propuesta de Manejo Arqueológico elaborada por especialista, o bien, indicar que 

se ingresará a la brevedad. 

Paso 4: Solicitud de permiso de intervención ante el CMN, en caso de corresponder. Este paso 
podría realizarse junto con el paso 2, en caso de que los tiempos y gestiones lo permitan. 

Para la ejecución 
de las actividades 

asociadas, los 
recursos se deberían 
tramitar a través de 

una AD

La revisión de Etapas y Pasos 
debe contar con participación 

Minvu (Ditec), de manera previa 
a su ingreso a CMN

Flujograma 4: 
Procedimiento 
ante Hallazgos  

No Previstos  
(HNP) en  

proyectos con  
o sin RCA

Paso 6a: Sin ampliación de 
excavaciones o rescates

Paso 6b: Con ampliación de 
excavaciones 

2PROTOCOLO ARQUEOLÓGICO MINVU


